
5. Reconózcose personerío poro octuor ol Dr. CARLOS MARIO GONZALEZ
PARRA en los 1érminos y poro los efectos del poder otorgodo por lo señoro
LUZ BEIDA MONDRAGON

NOTIFÍAUESE Y CÚMPLASE

Lo Juez,

t
Gorogoo, Boyocó. El onterior to se notifico por Estodo N" 094 del veintidós de

diciembre de 2023.

MARTHA LUCIA ORTIZ CRUZ
Secretorio od-hoc
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Gorogoo. Boyocó, veintiuno (21 ) de d¡ciembre de dos mil veintitrés (2023)

I . Lo onterior demondo es inodmisible, por lo que corresponderó subsonorlo dentro
del término legol de cinco (5) díos, so peno de rechozo.

Cousoles de inodmisión:

De ocuerdo con lo dispuesto en el ortículo ó de lo ley 2213 de 2022: "En

cuolquier jurisdicción, incluido el proceso orbitrol y los outoridodes
odministroiivos que ejezon funciones jurisdiccionoles, solvo cuondo se
soliciten medidos coufelores previos o se desconozco el lugor donde recibiró
nofificociones el demondodo, el demondonte, ol presentor lo demondo,
simultóneomente deberó envior por medio electrónico copio de ello y de
sus onexos o los demondodos. Del mismo modo deberó proceder el
demondonle cuondo ol inodmitirse lo demondo presente el escrito de
subsonoción. El secrelorio o el funcionorio que hogo sus veces veloró por el
cumplimiento de este deber, sin cuyo ocrediloción lo outoridod judiciol
inodmitiró lo demondo. De no conocerse el conol de d¡g¡tol de lo porte
demondodo. se ocreditoró con lo demondo el envío físico de lo mismo con
sus onexos".

En este coso no se configuro ninguno de los situociones de excepción
contemplodos en lo normo y pese o que lo porte demondonte cuento con
el whotsoop como conol digitol de olgunos herederos determinodos, no
envió lo demondo por este medio.

Poro subsonor debe oportor constoncios de lo remisión de lo demondo y sus

onexos ol conol dig¡tol oportodo en lo demondo.

3. Deben señolorse lo cousol o cousoles de invesligoción de poternidod que
se invocon, tol como lo estoblece el numerol I del ortículo 38ó del C.G.P.

4. Debe precisorse el hecho primero poro indicor duronte qué époco tuvieron
lugor los relociones sexuoles sostenidos entre ANA JUDITH MONDRAGON y
SAUL VILLAMOR ARENAS, cuól fue el frofo personol y sociol que hubo entre
lo modre y el presunto podre, circunstoncios en que tuvo lugor,
ontecedentes, noturolezo, intimidod y continuidod y demós circunstoncios
que se consideren pertinentes poro dor contexto ol osunto.

2. Debe dor cumplimiento ol ortículo B de lo ley 2213 de 2022 que estoblece
"El ¡nteresodo ofirmoró bojo lo grovedod del juromento, que se entenderó
prestodo con lo petición, que lo dirección electrónico o sitio suministrodo
corresponde ol utilizodo por lo persono o notif¡cor, informoró lo formo como
lo obiuvo y ollegoró los evidencios corespondientes, porticulormente los
comunicociones remitidos o lo persono por notificor.


